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"POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION'.

EL DIRE0ToR GENEML DE LA cORPoMcIÓN AUTÓNoMA REGIONAL DE LA GUAJIM,
'CORPOGUAJIM', en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de
1983,modificadoporlaLey99de1993,2811 de1974,lt41de1978, 1594de198/,2820 de2010,demás
noÍmas concordantes, y,

CONSIDERANDO

QuemedianteResolucionesN'01031,01032,01033,01034,01035,01071,01072,01073 del
1 0 de m ayo de 2 01 6, la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIM, otorgó Permiso
de Pospección y Exploración de Aguas Subtenáneas para la perforación de un pozo profundo en cada una de
las comunidades indígenas: EL ESTERo, CUCURUMANA, MARBASELLA, PUERTo CARACoL,
COL0MDO, PAMiSO, AHUMAO, CACHACA 1, las cuales se encuentran dentro de la jurisdicción del D¡strito

de Riohacha, La Guajira y se dictan otras d¡sposiciones.

Que mediante escrito de fecha 20 de mayo de 2016 y radicado en esta entidad bajo el N' 201633003'11652 de
la misma fecha, elseñorYAlDER ANIBAL GOMEZ LOPEZ, identificado con la cedula de ciudadania 77.029.533
en su condición de apoderado del señor LUIS OMELIS BRITO JIMENEZ, ident¡ficado con la cedula de
ciudadania 84.005.945, en lo referente a la solicitud de permisos de Prospección y Exploración de Aguas
Subtenáneas, para el proyecto de perforación de pozos profundos en las comunidades indigenas EL ESTERO,
CUCURUMANA, MARBASELLA, PUERTO CAMCOL, COLOMDO, PAM|SO, AHUMAO, CACHACA 1,

¡nlerpuso dentro de los términos legales el Recurso de Reposición contra la decisión proferida mediante las
precitadas Resoluciones, solicitando que los mismos sean modificados o aclarados, basando tal petición con
fundamentos en los siguientes hechos:

FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE

El día 26 de Enero de 2016 se solicitó Permiso de Prospección para pertorar pozos profundos de 300 Mts en
lasconunidadesdeEtESlERq CUCURUMANA,MARBASELU,PUERTOCARACOL,ELCOLORADO,EL
PARAISQ EL AHUMAO, U CACHACA 1, en donde se anex6 un estudio Geofisico e hidrogeologin que en
sus aparfes descr¡ibe la fomacion o acuífero de MONGUI nn una Prof. Max. De 304 t/lts.

PRETENSIONES

Que se sirva mmedidamente a modificar los Actos Administrativos, en el sentido de otorgar pemiso de
perforación en una profundidad máxima de 300 Metros.

COMPETENCTA DE ESTA CORPORACIÓN PARA RESOLVER

Que de conformidad con el artículo 8 de la Constitución Politica de 1991 es obligación del Estado y de los
particulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

Que la const¡tución Política elevó a rango constitucional la obligación que tiene el Estado de proteger el medio

ambiente, y el derecho que tienen todos los ciudadanos a gozar de un amb¡ente sano (Art. 79 de la C.N). El

medio ambiente es un Derecho colecüvo que debe ser protegido por el Estado, estableciendo todos los
mecanismos necesarios para su potección.

Que adicionalmente el Estado debe planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para

garantizar su desanollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. (Art. 80 C.N.). La planif¡cación

se realiza mediante una serie de mecanismos que permitan analizar, evaluar y prever unas circunstancias que

faciliten la toma de decisión, mn el fin de alcanzar un objetivo propuesto, en este caso, el Desarollo Sostenible.
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Que el articulo 76 de la ley'1437 de 2011, establece qug los recursos de reposición deberán interponerse por

escrito en la diligencia de notiftcación pgrsonal, o dentrcb.los diez (10) dlas siguientes a ella, o a la notificación
por aviso, o al vencimiento de los termino dé publicación, según el caso. Asi mismo los recursos se pressntaran

ante el funcionario que dicto la decisión. .

Que el recurso de reposición fue interpuesto dentrc deltérmino legal previsto para tal efecto con el cumplimiento

de los requisitos establecidos en el articulo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo, por tal motivo esta Corporación pocederá a resolvefo, teniendo en cuenta cada una de las

cuestiones planteadas por el recunente.

Que de mnformidad con el articulo 79 y ss del Código de Pocedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo, la administrac¡ón procedeÉ a decidh de fondo sobre los argumentos planteados por el

recurente.

ANALISIS DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA

Que una vez recibido el Recurso de Reposición presentado por el señor YAIDER ANIBAL GOMEZ LOPEZ,

ident¡ficado con la cedula de ciudadanía 77.029.533 en su condición de apoderado del señor LUIS OMELIS

BRITO JIMENEZ, identificado con la cedula de ciudadanfa 84.005.945, en lo referente a la solicitud de permisos

de Posp€cc¡ón y Explorac¡ón de Aguas Subtenáneas, para el proyecto de perforación de pozos profundos en
las comunidades indigenas EL ESTERO, CUCURUMANA, MARBASELTA, PUERTO CARACOL, C0LOMDO,
PAMISO, AHUMAO, CACHACA 1, se procedió a remitir mediante oficio de radicado intemo N'
20163300169683 al funcionario competente para que ests emitiera el respecüvo concepto técn¡co sobre los

argumentos del peticionario, de lo cual se desprende el infome técnico de radicado intemo N'
20't63300170113.:

t. INTRODUCCIÓN

El d¡a 21 de Enero de|2016, se solh¡tó los pemisos de prospsuión y exploración de agua subteÍAtea

en las comunidades indígenas de Paraíso, Marbasella, Pue¡lo Caracol, H Colorao, El Estero,

Cucurumana, H Ahumao, La Cachaca 1, pan la peúorac¡on de I pozos con una profundidad de 300

metros cada uno de e//os, los cuales fue ron evocados por los autos números 242, 243, 244, 245, 246,

247, 248 y 249 del 02 de Marzo del 2016. Después de cumplir los trámites peftinente se realiza las

evaluaciones respectivas y en fecha del30/032016, 31/BnU6 y 11/042016, se rcalizó entrega de

/os concepfos técn¡cos en donde se reconendó peloraciones entre los 1Ífr y lffi metros según la

concluslones y recomendaciones de los resultados de la interyretación hidrogeológica apoñada en

documento anexo el cual toma como bue el M)DEL) HIDROGEOLÓGICO det rio Ranchería y

resu/fados de esfudlos geo,is¡cos frpo sondeo el&ttico vettical rcalizados en la zona.

En vista que el objetivo de aprovechamiento por pade del peticionaño es el rcuífero mongui, según

of¡cio radicado con el No 20163300311652 de fecha 20 de Mayo 2016, y valiéndose del recurso de

reposición amparado por la ley pide mod¡ñce¡ón de la dec¡sión profeida mediante reso/ucíones N'
01031, 01032,01033, 01034,01035,01071, 01072,01073 del 10 de mayo del 2016, en donde se

sol¡c¡ta el cambio de la profundidad de las peioraciones exploratorias, para cual pide una profundidad

máx¡ma de 300 metros en cada una de las comunidades. Es por los anteriores motivos que a través

de /os srguienfes a ap a¡tes entro a dar respuesta en profundidad de la petición solicitada, med¡ante los

s ¡gu ientes f u n d am e ntos.

COIVS'DERÁC'OA'ES

) Que según notificación con número de radicado 20160033169683 de fecha 14/06nU6, y día de

entrega del 14/06/2016, tengo conocin¡ento del rccurso de reposbión evocado según oficio radicado

con el No 20163300311652 de feúa 20 de mayo 2016, en el cual pide modificación de la decisión

proferída nediarte resoluciones N" 01031, 01032,01033, 01034, 01035, 01071, 01072, 01073 del10
de nayo de|2016.
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Según /as coordenadas de ubicación de cúa sitio de peloración def¡n¡dos en las comunidades se

evidencio que solo la conunidad de Cucurumana se encuenta dentro del árca de la cuenca del

Ranchería, que según documento anexo es la base fundanentd para la evaluación Se conslafó

además que las un¡dades geológicas denomrhados acuíferos no están del¡m¡tdos por la topografia

supeñcial y que en su defedo se conelrcionan o prolongm por fueras de los límifes de las cuencas

hidrográfrcas definidas, que es caso de acuífero mongui.

Mosquera et al. (1976) defrnen la Fo¡mación Monguí pan agrupat los sedínenfos paleógenos y
neógenos que afloran hacia el sur de la Troncal del Caifu, al sur del depaftanento; toma su nombre

de la localidad de Monguí donde se presentan buenos afloramientos. En el departamento aflon en la

zona de la Baja Guajira desde lu alrededores de Dibulla hasta un poco al este de Riohrcha a pañh

de donde es cubiefta por sedimentos cuatemarios. La Fo¡mación Monguí, está constituida por

arc¡illolfas arenosas de color pardo a amarillo verdoso, de grano múio a grueso y por conglomerados

semrbonsolidados de color amarillo con cantos subredondeedlos iÍegulares de 0,5 a 5 cm de diámetro

de rocas ígneas en una matiz areno arcillosa (Mwquera et al., 1976). No hay ceileza en cuanto a la

asignación de la edad para esta formrción. Bürgl (1955, en Mosquera et al., 1976) cons¡dera una edad

exclusivamente Miocena para la secusncia arcillosa que recubre el basamento en esta reg¡Ón, perc

Duque (conunicación persona{ en Mosquen et al., 1976) plantea la posibilidad que parte de la serie

de arcillas sea del Plioceno puesto que encontró fauna indicativa del M¡oceno tardío a una profundidad

mayor de 260 m, y queda el resto de la serie, hacia aniba, con sÓlo la ev¡denc¡a que es más ioven que

esta edad.

Acuífero Multicapa de Monguí, se identiÍ¡ca fundamentalmente al nole de la Falla de Oca (aun cuando

tiene pequeñas manifestaciones al sur de la misma), subyace a /os depóstfos del Cuatemario' La

unidad geotógica coincid¡ría con una un¡dad h¡drogeologica de carácter acuífero multicapa, que

ooseerí a subuniddes confind as.

D La unidad nnespondiente at acuítero Monguí registra profundidades náx¡mas entre 81 y 304 m,

disfnbu/dos en un área de 14.800 kn2 y an espesofes gue superan lw 255 m entre los arrcyos el

Juncat y Jul¡aca; e! volumen total de sed¡mentos seña de 341 Kns'

3. COA'C¿US'O¡JES Y RECOMENDACIONES

IJna vez rcvisados /os estudios apoftados y anal¡zados /os esfudios hidngeolÓgic}s exisfenfss sn

COR?OGUAJIRA, se consrdera gue desds el punto de vista hidrogeolÓgico es viable conceder una

pertoración máxíma de hasta 304 metros en las comunidades indígenx de Paraíso, Marbasella, Pue¡to

caracol, El colorao, H Estero, Cucurumana, Et Ahumao, La Cachaca 1. En tal sentido es procedente

mod¡frcar la decisién proferida mediante resotucbnes N' 01031, 01032, 01033, 01034, 01035, 01071,

01072, 01079 del 10 de nayo det 2016, en lo referente al canb¡o de profundidad def¡n¡dos en cúa

resolución.las denás d,sposrbion es deben quedar tal cual a lo estipulado en /as mismas.

Se deja ctaro que las profundidades de exploración inicialmente recomendadu están enmarcadas

dentro de las conclusiones y del marco de la información anexa obieto de evaluación. Que con la

aplinbitidad det presente recurso de reposición y su carácter de responder a Nofundidad nos brindó

ta posibilidad de acceder y tunar como referencia otru estudios hrdrogeoógicos y geoflsicos que me

permi[' un mayor criterb técnia para realizar una evaluacíón con mayor profundidad'

Se recomienda que para def¡n el diseño de cada pozo se debe real¡zat un electropeñilaie (Registro

Geofisico) que permita definir el potencial hidrául¡co de las zonas porosas.

Consecuencia de lo anterior se determina que es procedente acceder a las prelensiones realizadas porel señor

YAIDER ANIBAL GOMEZ LOPEZ, identifrcado con la cedula de ciudadanía 77.029.533 en su condición de

apoderado del señor LUIS OMELTS BRITO JIMENEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 84.005.945' en

ei sentidodemodificartasResotucionesN'01031,01032,01033,01034,01035,01071,01072,
01073 del 10 de mayo de 2016, en lo concemiente al cambio de profundidad de perforación máxima'
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permitiendo la explonación de hasta 304 metros de profundidad de los pozos ubicados en las comunidades

indigenas de Paraiso, Marbasella, Puerto Caracol, El Colorao, El Esteo, Cucurumana, ElAhumao, La Cachaca

En nzón y mérito de lo anteriormente expuesto, EL DIRECTOR GENERAL (E) 0E LA CORPOMCIoN
AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Reooner en el sentido de modificar las Resoluciones N" 0103'1,01032,

01033, 0'1034, 01035, 01071, 0'1072, 01073 del 10 de mayo de 2016 'POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO

DE PROSPECCION Y EXPLORACION DE AGUAS SUBTERMNEAS PAM LA PERFOMCION DEL POZO

PROFUNDO EN LA COMUNIDAD INDIGENA PARAISO, MARBASELLA, PUERTO CAMCOL, EL

COLOMO, EL ESTERO, CUCURUMANA, ELAHUMAO, LA CACHACA 1)EN JURISDICCION DEL DISTRITO

DE RIOHACHA - LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTMS DISPOSICONES". En lo relacionado al cambio de
profundidad máxima de perforación de los pozos profundos en las precitadas comunidades indígenas.

PARAGRAFo UNICo: La perforación máxima de cada pozo será de hasta 304 metros.

ARTICULO SEGUNDO: Las demás d¡sposic¡ones contenidas en las Resoluciones N'01031, 01032,01033,

01034, 01035, 01071, 01072, 01073 del 10 de mayo de 2016, siguen sin modificación alguna y por consiguiente

tienen Dlenos efectos.

ARTICULO TERCERO: Esta Resolución deberá publicarse en la página WEB y en el Bolet¡n oficial de
CORPOGUAJIRA,

ARTICULO CUARTO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, not¡f¡car al señor
YAIDER ANIBAL GOMEZ LOPEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 77.029.533 en su condición de
apoderado del señor LUIS OMELIS BRITO JIMENEZ, de la decisión contenida en esta resolución.

ARTÍCULO QUINTO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notifcar al Procuraoor
Ambiental, Judicial y Agrario Seccional Guajira o asu apoderado.

ARTICULO SEXTo: Contra la presente Resolución no pmcede recurso alguno, de conformidad con elArticulo
75 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLf QUESE Y CÚMPLASE

Dada en Riohacha, Capital del Departamento de La

SAMUEL LANA ROBLES
Director GenC l(E)

Proy€c1o: Jelkin I D
Reviso:J Palom¡no. S
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